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nmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

Urnas. Sres. Director("s generales de Promoción Educativa, de
Educación Básica y de Personal y Servicios. -

Segundo.-Aprobar .para los alumnos españoles y e~tranjeros

que cursen estudios en el Centro ~EI Plantío International School
of ValenciaJ>, la siguiente tabla de equivalencias:

Sistema británico

Nursery
l Primary Educatiotl
2 (lnfant y Junior)
3
4
5
6

1 •.•.•......•...•..•.•.••.•...•
2
3
4
5

Tercero.-Condicionar la obtención de autorización definitiva a
lo 'Que resulte del informe de la Inspección Británica, Que necesaria·
mente tendrá que émitirse antes de finalizar el plazo concedido.

Lo que 'comunico a V. 1.
Madrid, 21 de octubre de 198'.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de .Educación, Joaquín Arango Vila
Belda.

23548 ORDEN de 22 de óclUhre dc 1985 por la que se crea
una unidad escolar de Educación Ge.'leJ'al Básica en
Egipto.

IIrnos. Sres.: La L~y ó;g:ánica 8/l985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación, establece en el punto primero del
aniculo 12 la posibilidad de llevar a la práctica soluciones
sing~lares que permitan abordar adecuadamente la especial proble~
mátJca de la educación española en el extranjero, de forma
congruente con los principios de flexibilidad y eficacia que han de
ordenar este importante ámbito de la actividad escolar en nuestro
país.

El Convenio suscrito entre el Mi,nisterio de Educación y Ciencia
y la Empresa (Dragadús y Construcciones. Sociedad Anónirr.a)).
con fecha 9 ge septiembre de 1982, preve la puesta en funciona
miento de unidades escolar("s suficientes para atender las .necesida
des educativas de los españoles en edad escolar, residentes transito
riamente en el extranjero.

Como ConsecuenCia de ·10 a!1teríor, y a la vista de los trabajos
que la citada Empresa va a -realizar en Egipto,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.,;,Crear una unidad escolar de Educación General
Básica en El Cairo (Egipto), que comenzará a funcionar a ~artir de
1 de enero de 1986.

Segundo.-La enseñanza que se impartirá será gratuita y tendrá
plena validez académica.

Tercero.-EI Profesor responsable de la. unidad escolar será
nombrado por el Ministerio de Educación y Cien<;ia y percibirá con
cargo al presupuesto de este Departamento las. retribuciones básicas
y complementarias que le correspondan. La indemnización por
destino en el extranjero será sufragada por «Dragados y Construc
ciones, Sociedad Anónima»),

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de .octubre de 198'.-I? D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretano general de Educación, Joaquín Arango Vila-
Belda. ' .

Sistema español

E.G.B.

Preescolar

Ilme:" Sr. Director general de Promoción Educativa.

23547 ORDEN de 21 de octubre de 1985 por .la que se
autoriza un Ceniro extranjero en España.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente presentado por el' Centro
«El Plantío Internacional .School of Valencia», sito en la calle
233, s/n, de La·Cañada, Valencia, en'el que solicita autorizaéión de
funcionamiento como centro extranjero;

Visto el informe emitido por la Inspección de Educación Básica
de Valencia y la propuesta de los Servicios Tenitoriales de
Educación en Valencia, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el
Real Decreto 1110/1978, de 12 de mayo. este ,Ministerio ha
resuelto: ..

.Primero.-Autorizar con carácter provisional, y por el plazo de
tres jiños, el funcionámiento del Centro cuyos datos se indican a
contll1uación:

ORDEN de 15 -de octubre de 1985 por la que se
concede4utorizaci6n para impan;r Educación ferma~

nente de Adultos, equil'alenteal nivel de EGB. en la
modalidad de Centro, al «Centro de Cultura Popular»,
de Huesca.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por don Manuel
Marco Eseo como titular del «Centro de Cultura PopulaJ)}, sito en
calle Cabestany, número 9, 2.°. de Huesca, en solicitud de autoriza
ción para impartir enseñ.anzas de Educación Permanente· de
Adultos, equivalentes al nivel de Educación General Básica;

Resultando que· el ex~diente ha sido debidamente tramitado
por la Dirección ProvincIal del Departamento, que lo ha enviado
con informe favorable del 'Servicio de Inspección Técnica,
haciendo referencia a la idoneidad de Jas instalaciones, suficiencia
de plantilla del Profesorado y adecuación del Proyecto Organiza
tivo y del Plan de Trabajo;

Resultando Q'Qe el Centro dispone de efectivos materiales para
impartir los tres ciclos de Educación Permanente de Adultos;

Vistos el articolo 14 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio
(.Boletln Oficial del Estado» del 4), reguladora del derecho a la
educación, y demás disposiciones aplicables; el Decreto 1855/1974,
de 7 de junio (<<Iloletin Oficia! 4el Estado» de , de julio), sobre
régimen jurídico de auto~aciones de Centros privados; la Orden
de 13 de jolio de 1978 (<<Iloletin Oficial del Estado» de 6 de agesto),
y la vigente Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que este Centro resolverá en parte la necesidad de
puestos escolares de este nivel educativo existente en la zona donde-
se ubicará el mismo; _

Considerando qUI el Centro'9ue por la presente Orden se
---autoriza no posee autorización en EGB u homologación de
Enseñanzas Medias, por lo Que se dedicará a impartir Educación
Permanente de Adultos exclusivamente,

e Este Ministerio ha dispuesto;

. Conceder autorización para impartir Educación Permanente de
Adultos equivalente al nivel de EGB, en la modalidad de Centro,
a! «Centro de Cultura Popular», de Hue'ca.

La calificación de los alumnos que cursen enseñanzas en este
Centro se ajustará a lo dispuesto en la Resolución de la Dirección
General de Educación Básica de 27 de julio de 1976, sobre el
sistema de evaluación continua en· las enseñanzas de adultos,
equivalentes al nivel de EGB, la Resolución de la Dirección
General de Promoción Educativa de 27 de mayo de 1985 y demás
disposiciones vigentes sobre esta materia.

La presente autorización podrá ser revocada en. los supuestos
del articulo 15 del Decreto 185511974, de 7 de junio. .

Lo que comunico 8 V. lpam su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de octubre de 1985.-P. D: (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, JO"'luín Arango Vila
Belda.

23549
Provincia de Valencia

Municipio: Paterna.
Loca1idad: La Cañada.
Denominación: El Plantío Intemational' School of Valencia.
DOJl1icilio:Calle 233, sin número.

• Titular~ Don Alberto Rodríguez Pascual y doña Lucía Ortega
Llorca. ' . -

Clasificación: Centro extranjero autorizado para impartir ense
ñanza conforme al sistema educativo británico a alumnos españo
les y extranjeros.

Nivel~s educativos: Nursery, Primal)' 'Education (lnfaot y
Jtinior)~ equivalentes a la Educación Preescolar y primera etapa de
EducaCIón General Básica españolas.

. Número de pue~tos escolares:- 200.

ORDEl"'; de 22 de octubre de 1985 por la quP se
concede autorización para impartir Educación Perma
nente de Adultos. equivalente al ni\'el de EGB. en la
modalidad de Centro. al «Centro Obrero de ValleeQs)¡
(OSCUS). de Madrid. .

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por Obra Social v
Cultural Sopeña (OSCLTS) como titular del «Cer.tro Obrero dé
Vallecas)) (OSCUS), sito en Arroyo del Olivar 10 de Madrid en
solicitud de autorización para impanir enseñ~nz<!'s de Educa~ión
Permanente de Adultos. equivalentes al nivel de Educación Gene
ral e Básica;

Resultando que el expediente ha sido 'debidamente tramitado·
por la Dirección .Provincial del Departamento, que 10 ha en viada
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. con) informe favor"able del S~rvicio de Inspección- Técnica, I
haciendo referencia a, la idoneidad de las instalaciones. suficienc;a
de plantilla del Profesorado Y,adecuación del Proyecto Organiza-
tivo y del PI~n de Trabajo; ..

Resultando. Que el Centro dispone de ,efectivos materiales para
impartir los tres ciclos de Educación Permanente de Adultos~

Vistos el articulo 14 de la Le! Orgánica 8/1985. de 3 de julio
(<<Boletin Oficial del Estado» de 4), reguladora del derecho a la
educación. y demás disposiciones aplicables; el Decreto 1855/1974,
de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de julio), sobre el
rtgimen jUrídico de autorizaciones de Centros privados; la Orden
de 13 de julio de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto);

_la vigente leY de Procedimiento Administrativo y demás disposi
ciones al'licables~

ConsIderando que este Centro resolverá en pane la necesidad de
puestos escolares de este nivel educativo existente en la zona donde
se ubicará el mismo;

Considera,ndo que el Centro que por la presente Orden se
autoriza no posee autorización en EOS u homologación en
Enseñanzas Medias. por lo Que se dedicará a impartir Educación
Permanente de Adultos exclusivamente,

Este Ministerio ha dispuest<t
Conceder autorización para impanir Educación Permanente de

Adultos equivalente al nivel de EGB, en la modalidad de Centro,
al <<Centro Obrero de Vallecas» (OSCUS). de Madrid.

La calificación de los alumnos que cursen enseñanzas en este
Centro se ajustará a lo dispuesto en la Resolución de la Dirección
General de Educación Básica de 27 de,julio de 1976, sobre.el
sistema de evaluación continua' en las enseña.nzas de adultos.
equivalentes al nivel de EOB, la Resolución de la Dirección
General de Promoción Educativa de 27 de mayo de 1985 y·demás
disposiciones vigentes sOQre esta materia.

La presente autorización podrá ser '"-revocada en los supuestos
del artículo 15 del Decreto 1855/1974. de 7 de junio.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación. Joaquín Arango Vila
Belda.
11010. Sr. Director general de Promoción Educativa.

23550 ORDEN de 22 de oClubre de 1985 por la que se revoca
la aUlOri=ación concedlda,.a un Centro extranjero en
España.

Ilmo. Sr.: Por Orden de fecha 7 de septiembre de 1983 (<<Boletin
Oficial del Estadm> de 6 de octuhre), se autorizó el funcionamiento
del Centro extranjero ~~Beverly BilIs School». con domicilio en la
calle de Beverly Hills. 4. de San Rafael, Alfaz del Pi (Alicante);

Habiendose comp;obado que el Centro no ha iniciado sus
actividades en el presente curso escolar y habiéndo'ie cumplido los
plazos que para la audiencia al interesado marca el anículo 9Lde
la Ley de Procedimiento Administrativo sin que éste haya alegado
circunstancia alguna en su defensa,

Este Ministerio ha dispuesto dejar sin efecto la autorización de
funcionamiento concedida al 'Centro extranjero (~Beverly Hills
Sehool» para impanir enoseñanza conforme al sistema educativo
británico a alumnos exclusivamente extranjeros, que le fue conce
dida al amparo de lo dIspuesto en el Real Decreto 1110/1978. de
12 de mayo.

Lo que comunico a V. I. •
Madrid, 22 de octubre de L985.-P. D (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación. Joaquín Arango Vila~

Belda. '
Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educati..'a.

ORDE:V de ·25 de octubre de 1985 por la que se
autoriza la ampliación de uhidad(''j al Ce~l!"o Público
de EduWC10n Permaneme de .~dultos de FlI('"labrada
IAJadrld).

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente remitldo por la Dirección
Provincial de Madrid:

Vistos los informes correspondientes de las Unidades Técnicas
de Inspección y División de Planifi~ación; . . .

Teniendo en cuenta Que en los mismos se Justifica I~ neceSidad
de variar la composición actual del Centro de Educación Perma
nente de Adultos de la provincia de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto:
Modificar el Centro de Educación Permanente de Adultos de la

siguiente forma: .

ProvlOcia: Madrid.-Municipio: fuenlabrada.-Localidad: Fuen·
labrada. Ampliación del Centro de Educación Permanente de
Adultos denominado «Paulo Freire». Domiciliado en los locales
«Los Art:os». süo en la calle Norte.; numero 11, que contará .con
siete unidades. A tal efecto se crean cuatro unidades de EducaCión
Permanente de Adultos. La IDi{ección estará a cargo de uno de los
Profesores del Centro. .

L.o que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 25 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 23 de julio de

t985), el Secretario general 'de Educación, Joaquíq Arango Vila,
Belda. ..

Ilmo. Sr. Director general de Promcx::ión Educativa.

23552 ORDEN de .'j de ocruhre de 1985 por la que se
autoriza el (dO/bio de domicilio a:Cemros PúNicos de
Educación Permanente de Adultos de las provincias de
Badajoz y Zamora.

Ilmo. Sr.: E~aminados los expeJientes promovidos por las
Direcciones Provinciales de Educación de Badajoz y Zamora en
solicitud de cambio de domicilio de dos Centros de Educación
Permanente de Adultos de esas provindas;

Vistos los informes de las respectivas Direcciones Provinciales
del correspondiente Servicio de Inspección del Estado, así como los
de las Unidades Técnicas de Construcción; ..
. Teniendo en cuenta que en ellos se jus\ifica la necesidad del
cambio de domicilio de los Centros Públicos de Educación Penna
nente de Adultos que en el ane~o de esta Orden se relacionan. por
reunir las nuevas instalaciones mejores condiciones para: la ense
ñanza que el anterior inmueble.

Este Ministerio ha dispuesto:

Autorizar el cambio de domicilio de los Centros Püblicos de
Educación Permanente de Adultos que figuran en el anexo de la
presente Orden.

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985). el Secretario general de Educación, Joaquín Arango Vila
Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.·

ANEXO

Provinóa: BadaJoz.-MuruclplO: Vinanueva de la
Serena.-Localidad: ViIlanueva de la Serena.-Código del Centro:
060062ü6.-Denomináción: Centro de Educación Permanenté de
Adultos.-Domicilio: Calle Concepción, número 14. Villanueva de
la Seréna.-Creado por Real Decreto 206/1983, de 29 de
junio.-Nuevo domicilio autorizado: Calle Buenavista, númeJ:o 123-.
Villanu.eva de la Serena.

Provincia: Zamora.-Municipio~ Zamora:-Localidad:
Zamora.-Código del Centro: 49800410.-Denominación: Centro de
Educación Permanente de Aduhos.-Domicilio: Calle Pelayo,
número l5.-Creado por Real Decreto 2366/l984, de 4 de septiem
bre.-Nuevo domicilio autorizado: Calle Ramos Camón, sin
numero. Zamora.

23553 RESOLUClON de 16 de oel.bre de 1985. de la
Subsecretaria. por la que se dispone la afiulación, por
extravío, de un titulo de .4.rquitecto y la expedición, de
oficio. de un duplicado del mismo.

Ilmo. Sr.~. Por haber sufrido extravío, al ser enviado en 28 de
abril de 1981 desde este Ministerio a la Escuela Técnica de
Arqui!ectura de Sevilla, un titulo de .A.rquitecto (especialidad:
Edificación). expedido el 16 de febrero de 1981 a favor d€ don
Miguel VilOria López,

Esta Subsecretaria ha dispuesto quede nulo y sin ningón.valor
ni efecto el citado título y que se proceda a la expedición, de oficio.
de un duplicado del mismo.

Lo que comunico a V. 1. y V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 16 de octúbre de 1985.-El Subsecretario. José Torre
blanca Prieto':

Ilmo. Sr. Director de la· EsCuela Técnica Superior de Arquitectura
de la Universidad de Sevilla y señor Jefe del Servicio de Títulos
del Departamento.


